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CONTACTO: 

Ubicación geográfica

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: 

CARCELÉN

Dirección

Barrio: PONCIANO ALTO Calle: AV. REAL AUDIENCIA 

Número: N66-97 Intersección:

DE LOS EUCALIPTOS Referencia: DETRAS DEL 

CEMENTERIO PARQUES DEL

RECUERDO

VIGENCIA:  

dlarco@novachem.com.ecc

dsalgado@novachem.com.ec

I T 

E M
CPC DESCRIPCIÓN

UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD V.UNITARIO V.TOTAL

 $                             1.700,00 43913001571

PRODUCTO: Refrigerador-congelador combinado para 

laboratorio, CRF25-300

CARACTERISTICAS:

Los refrigeradores-congeladores combinados están 

diseñados para almacenar plasma congelado, biomateriales, 

vacunas, dispositivos electrónicos y pruebas a baja 

temperatura de materiales especiales.

ESPECIFICACIONES:

Método de enfriamiento: Enfriamiento directo

Descongelar: Manual

Refrigerante: R290

Consumo de energía (kWh/24h): 2,96

Ruido (db): 49

Temperatura ambiente (℃): 10～32℃

Rango de temperatura de funcionamiento (℃) congelador: -

10 ℃ ～ -25 ℃

Rango de temperatura de funcionamiento (℃) refrigerador:: 

2 ℃ ～ 8 ℃

SISTEMA DE REFRIGERACIÓN:

Sensor: NTC

Controlador de temperatura: Microprocesador

Mostrar: Pantalla digital dual independiente

FUERZA:

Voltaje/frecuencia (V/Hz): 220 V/50 Hz

MATERIAL:

Material interior: Plásticos de ingeniería

Material exterior: Acero Laminado en Frío SPCC

Aislamiento: Espuma rigida de poliuretano (PURF)

TAMAÑO:

Capacidad total 300 L

Capacidad (L/pie cúbico): Refrigeración=198 L y 

Congelación=102 L

Dos puertas independientes.

Peso neto/peso bruto (kg): 100/120

Tamaño exterior (An. × Pr. × Al.): 650×620×1980 (mm):

Tamaño interior (An. × Pr. × Al.): Refrigeración= 565 × 480 × 

759(mm) y Congelación=461 × 465 × 600

(mm)

Tamaño del paquete (An. × Pr. × Al.):720×695×2015 (mm)

ALARMA:

Temperatura alta/baja: Si

Apagado: Si

Mal funcionamiento del sensor: Si

Mal funcionamiento del controlador de temperatura: Si

Puerta entreabierta: Si

Sistema de respaldo en caso de falla de energía (alarma): 8 

horas

INCLUYE:

2 estantes (parte superior del refrigerador) y 3 cajones 

(parte inferior del congelador)

Capacitación presencial al personal encargado de 

manipulación del equipo

Garantía por 12 meses contra defectos de fabrica

Disponibilidad de repuestos de ser el caso.

u 1  $                  1.700,00 

O R D E N   D E   C O M P R A
Í N F I M A    C U A N T Í A

No. DE ORDEN DE COMPRA:  BIEN 

OBJETO  DE  CONTRATACIÓN:  El  Contratista  se  obliga  con  la  Universidad Estatal Amazónica  a  suministrar,  instalar y  entregar  debidamente  

funcionando  los  bienes correspondiente al proceso  "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN DE LABORATORIO PARA EL ALMACENAMIENTO DE 

REACTIVOS QUÍMICOS ESPECIALES" a entera satisfacción de la Universidad Estatal Amazónica, conforme el siguiente detalle:

CORREO:  

PROFORMA  Nro.:

19 de agosto de 2024

Ing. Dario Larco

90 DIAS

FECHA:  

PROVEEDOR:  

RUC:     

TELÉFONO:  

DIRECCIÓN: 

04 DE SEPTIEMBRE DEL 2024

ÁREA  VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

NÚMERO  DE  CERTIFICACIÓN  PRESUPUESTARIA: 288

mailto:dlarco@novachem.com.ecc
mailto:dlarco@novachem.com.ecc


 $                             1.700,00 4391300157

2 4391300157

PRODUCTO: Refrigerador de laboratorio de una puerta, PR5-

315

CARACTERISTICAS: Los refrigeradores de laboratorio están 

diseñados con características y opciones especiales para su 

uso en el laboratorio. Aumente el espacio de 

almacenamiento de su laboratorio y mantenga muestras 

especiales a sus temperaturas adecuadas.Fiabilidad y 

características claveCompresor de alta eficiencia 

especialmente probado en campo.Ventilador de 

refrigeración lubricado permanentemente para mayor 

seguridad y longevidad.Refrigeración por aire forzado con 

sistema de distribución de aire optimizado diseñadopara 

lograr la máxima uniformidad y estabilidad de la 

temperatura.Diseño optimizado del sistema de refrigeración 

para una refrigeración más efectiva y una recuperación 

rápida.Variación de temperatura dentro de ±3 ℃.Rango de 

temperatura de funcionamiento de 2 a 8 ℃.Pantalla digital 

de control por microprocesador y ajuste de temperatura con 

un incremento de 0,1 ℃.Pantalla digital 

grande.SeguridadEquipado con un sistema completo de 

alarma de temperatura que incluye un timbre audible y una 

luz intermitente visible.Capaz de alertar fallas debido a 

errores en el sensor de temperatura alta y baja, puerta 

entreabierta, falla de energía y batería baja.Sistema de 

enfriamiento por aire forzadoSistema avanzado de 

enfriamiento por aire forzado para mantener la temperatura 

interior estable y uniforme. Evaporador con aletas con 

diseño de ciclo especial de sistema de enfriamiento por aire 

forzado para garantizar que no se produzcan escarcha en el 

interior.

ESPECIFICACIONES: Estante/cajón: Estantes x 6 y Cesta x 

1Método de enfriamiento: Sistema de enfriamiento de aire 

forzadoDescongelar: AutomaticoRefrigerante: 

R290Consumo de energía (kWh/24h): 3.8Ruido (db): 

50Temperatura ambiente (℃): 10 ~ 32 ℃Rango de 

temperatura (℃): 2 ~ 8 ℃SISTEMA DE REFRIGERACIÓN: 

Sensor: NTCControlador de temperatura: 

MicroprocesadorMostrar: Pantalla digitalFUERZA: 

Voltaje/frecuencia (V/Hz): 220 V/50 HzMATERIAL:Material 

interior: Plásticos de ingenieríaMaterial exterior: Acero 

Laminado en Frío SPCCAislamiento: Espuma rigida de 

poliuretano (PURF)

TAMAÑO:Capacidad (L/pie cúbico): 316 LPeso neto/peso 

bruto (kg): 92,5 LTamaño exterior (An. × Pr. × Al.) (mm): 

660×554×1925Tamaño interior (An. × Pr. × Al.) (mm): 540 

× 425 × 1380Tamaño del paquete (An. × Pr. × Al.) (mm): 

710×680×1960ALARMA: Temperatura alta/baja: siFallo de 

alimentación: siFallo del termostato: si Alarma de falla de 

batería de respaldo: siAlarma de avería del condensador: 

siTemperaturas ambiente: siPuerta entreabierta: siSistema 

de respaldo en caso de falla de energía (alarma): 72 

horasINCLUYE:Puerta con cerradura y llaveLampara: 

LEDCapacitación presencial al personal encargado de 

manipulación del equipoGarantía por 12 meses contra 

defectos de fabricaDisponibilidad de repuestos de ser el 

caso.

u 2  $                  2.120,00  $                             4.240,00 

1

PRODUCTO: Refrigerador-congelador combinado para 

laboratorio, CRF25-300

CARACTERISTICAS:

Los refrigeradores-congeladores combinados están 

diseñados para almacenar plasma congelado, biomateriales, 

vacunas, dispositivos electrónicos y pruebas a baja 

temperatura de materiales especiales.

ESPECIFICACIONES:

Método de enfriamiento: Enfriamiento directo

Descongelar: Manual

Refrigerante: R290

Consumo de energía (kWh/24h): 2,96

Ruido (db): 49

Temperatura ambiente (℃): 10～32℃

Rango de temperatura de funcionamiento (℃) congelador: -

10 ℃ ～ -25 ℃

Rango de temperatura de funcionamiento (℃) refrigerador:: 

2 ℃ ～ 8 ℃

SISTEMA DE REFRIGERACIÓN:

Sensor: NTC

Controlador de temperatura: Microprocesador

Mostrar: Pantalla digital dual independiente

FUERZA:

Voltaje/frecuencia (V/Hz): 220 V/50 Hz

MATERIAL:

Material interior: Plásticos de ingeniería

Material exterior: Acero Laminado en Frío SPCC

Aislamiento: Espuma rigida de poliuretano (PURF)

TAMAÑO:

Capacidad total 300 L

Capacidad (L/pie cúbico): Refrigeración=198 L y 

Congelación=102 L

Dos puertas independientes.

Peso neto/peso bruto (kg): 100/120

Tamaño exterior (An. × Pr. × Al.): 650×620×1980 (mm):

Tamaño interior (An. × Pr. × Al.): Refrigeración= 565 × 480 × 

759(mm) y Congelación=461 × 465 × 600

(mm)

Tamaño del paquete (An. × Pr. × Al.):720×695×2015 (mm)

ALARMA:

Temperatura alta/baja: Si

Apagado: Si

Mal funcionamiento del sensor: Si

Mal funcionamiento del controlador de temperatura: Si

Puerta entreabierta: Si

Sistema de respaldo en caso de falla de energía (alarma): 8 

horas

INCLUYE:

2 estantes (parte superior del refrigerador) y 3 cajones 

(parte inferior del congelador)

Capacitación presencial al personal encargado de 

manipulación del equipo

Garantía por 12 meses contra defectos de fabrica

Disponibilidad de repuestos de ser el caso.

u 1  $                  1.700,00 



 $                             5.940,00 

 $                                 891,00 

 $                             6.831,00 

2 4391300157

PRODUCTO: Refrigerador de laboratorio de una puerta, PR5-

315

CARACTERISTICAS: Los refrigeradores de laboratorio están 

diseñados con características y opciones especiales para su 

uso en el laboratorio. Aumente el espacio de 

almacenamiento de su laboratorio y mantenga muestras 

especiales a sus temperaturas adecuadas.Fiabilidad y 

características claveCompresor de alta eficiencia 

especialmente probado en campo.Ventilador de 

refrigeración lubricado permanentemente para mayor 

seguridad y longevidad.Refrigeración por aire forzado con 

sistema de distribución de aire optimizado diseñadopara 

lograr la máxima uniformidad y estabilidad de la 

temperatura.Diseño optimizado del sistema de refrigeración 

para una refrigeración más efectiva y una recuperación 

rápida.Variación de temperatura dentro de ±3 ℃.Rango de 

temperatura de funcionamiento de 2 a 8 ℃.Pantalla digital 

de control por microprocesador y ajuste de temperatura con 

un incremento de 0,1 ℃.Pantalla digital 

grande.SeguridadEquipado con un sistema completo de 

alarma de temperatura que incluye un timbre audible y una 

luz intermitente visible.Capaz de alertar fallas debido a 

errores en el sensor de temperatura alta y baja, puerta 

entreabierta, falla de energía y batería baja.Sistema de 

enfriamiento por aire forzadoSistema avanzado de 

enfriamiento por aire forzado para mantener la temperatura 

interior estable y uniforme. Evaporador con aletas con 

diseño de ciclo especial de sistema de enfriamiento por aire 

forzado para garantizar que no se produzcan escarcha en el 

interior.

ESPECIFICACIONES: Estante/cajón: Estantes x 6 y Cesta x 

1Método de enfriamiento: Sistema de enfriamiento de aire 

forzadoDescongelar: AutomaticoRefrigerante: 

R290Consumo de energía (kWh/24h): 3.8Ruido (db): 

50Temperatura ambiente (℃): 10 ~ 32 ℃Rango de 

temperatura (℃): 2 ~ 8 ℃SISTEMA DE REFRIGERACIÓN: 

Sensor: NTCControlador de temperatura: 

MicroprocesadorMostrar: Pantalla digitalFUERZA: 

Voltaje/frecuencia (V/Hz): 220 V/50 HzMATERIAL:Material 

interior: Plásticos de ingenieríaMaterial exterior: Acero 

Laminado en Frío SPCCAislamiento: Espuma rigida de 

poliuretano (PURF)

TAMAÑO:Capacidad (L/pie cúbico): 316 LPeso neto/peso 

bruto (kg): 92,5 LTamaño exterior (An. × Pr. × Al.) (mm): 

660×554×1925Tamaño interior (An. × Pr. × Al.) (mm): 540 

× 425 × 1380Tamaño del paquete (An. × Pr. × Al.) (mm): 

710×680×1960ALARMA: Temperatura alta/baja: siFallo de 

alimentación: siFallo del termostato: si Alarma de falla de 

batería de respaldo: siAlarma de avería del condensador: 

siTemperaturas ambiente: siPuerta entreabierta: siSistema 

de respaldo en caso de falla de energía (alarma): 72 

horasINCLUYE:Puerta con cerradura y llaveLampara: 

LEDCapacitación presencial al personal encargado de 

manipulación del equipoGarantía por 12 meses contra 

defectos de fabricaDisponibilidad de repuestos de ser el 

caso.

u 2  $                  2.120,00  $                             4.240,00 

dchangoluisa@uea.edu.ec

0995879308

PLAZO DE EJECUCIÓN:

Correo de contacto:

Teléfono de contacto:

La   Universidad Estatal Amazónica,   pagará   la   orden   de   compra   para   la 

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE REFRIGERACIÓN DE LABORATORIO PARA EL 

ALMACENAMIENTO DE REACTIVOS QUÍMICOS ESPECIALES” ,  una  vez  que  se

hayan  ejecutado  y  cumplido  con  todos  los  componentes  de los 

bienes, conforme     con     el    siguiente detalle:

VER ESPECIFICACIONES TECNICAS O TDR.

FORMA  DE  PAGO:

El plazo para la entrega de la totalidad de los bienes contratados, instalados, 

puestos en funcionamiento, así como la capacitación, de ser el caso a entera 

satisfacción de la contratante es de 120 días, contados a partir de la fecha de 

suscripción de la orden de compra. 

ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN COMPRA

SUBTOTAL

Notas:

-      Según la naturaleza de la contratación, en  caso de requerirse, se puede incluir otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de compra.

-      Para el caso de obras se deberá  anexar los Análisis de Precios Unitarios  (APU´s)

-      Lo  no  contemplado  en  la  presente  orden  de  compra,  se  estará  a  las  disposiciones  de  la  Ley  Orgánica del   Sistema   Nacional   de   Contratación   

Pública,   su   Reglamento   General   de   aplicación,   y   demás normativa secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP.

La  administración  de  la  orden  de  compra,  estará  a  cargo  de: 

La   máxima   autoridad   o   su   delegado,   podrá   cambiar   de administrador    de    

la    orden    de    compra,    en    cualquier momento   durante   la   ejecución   del   

referido   instrumento, para     lo     cual     bastará     únicamente     la     notificación     

al contratista.

Quien   velará   por   el   cabal   y   oportuno cumplimiento   de   todas   y   cada   una   

de   las   obligaciones derivadas   de   la   Orden   de  Compra   y   verificará   que   

los bienes  adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas,    cumplan    con    

las    especificaciones    técnicas/ términos  de referencia establecidas  en  el objeto 

contractual.

ITEMS CON IVA 0%

ITEMS CON IVA 15%

IVA  15%

TOTAL

Nombre   y   cargo:

Ing. Daysi Del Consuelo Changoluisa Vargas

 Técnico Docente

CMiZOXemFj

mailto:dchangoluisa@uea.edu.ec
mailto:dchangoluisa@uea.edu.ec


NOVACHEM DEL ECUADOR S.C.C, con RUC 1793190259001, certifica e informa 

que el bien cumplirá con las especificaciones descritas en la proforma aceptada 

por la Universidad Estatal Amazónica la misma que forma parte integrante de esta 

orden de compra y garantiza su calidad.

Esta Orden de Compra es intransferible y obliga únicamente a quien se le otorga; 

quien asume todas las responsabilidades que pueden sobrevenir, en caso de 

utilización indebida por parte de otras personas.

La Universidad Estatal Amazónica podrá dar por terminada la orden de compra de 

conformidad con lo determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del Sistema 

Nacional de Contratación Pública.

Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la misma no se encuentra 

firmada por la máxima autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 

certificación presupuestaria sobre la existencia actual y futura de fondos.

El proveedor seleccionado DECLARA LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

CONSIGNADA POR ÉSTE, ASÍ COMO EL CONOCIMIENTO PLENO Y ACEPTACIÓN 

TOTAL DEL PROCEDIMIENTO REALIZADO POR PARTE DE LA ENTIDAD 

CONTRATANTE. 

ACEPTACIÓN:

* Términos de referencia y/o especificaciones técnicas de la contratante.

* La garantía técnica presentada por el contratista. (De ser el caso).

* Las certificaciones de la (dependencia a la que le corresponde certificar), que 

acrediten la existencia de la partida presupuestaria y disponibilidad de recursos, 

para el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la orden de compra.

* Proforma.

DOCUMENTOS HABILITANTES:

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios contratados/ obras ejecutadas, 

se realizará conforme lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento General a la 

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

RECEPCIÓN:

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, 

sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. 

Las comunicaciones también podrán efectuarse a través de medios electrónicos.

COMUNICACIONES ENTRE LAS 

PARTES:

MULTAS:

De ser el caso, en esta Orden de compra se rendirá la garantía técnica, de 

conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública y su Reglamento General de aplicación.

La garantía técnica entregada, se devolverá de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 263 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública.

VER ESPECIFICACIONES TECNICAS O TDR.

GARANTÍA:

El lugar designado por entidad, a través del administrador de la presente orden de 

compra,  según las especificaciones técnicas y/o términos de referencia, que se 

agregan y forman parte integrante de esta orden de compra. 

El precio de la presente orden de compra, conforme lo señalado en la proforma 

presentada por el proveedor, incluye el transporte, ubicación y desembarque de 

los bienes/servicios en el lugar señalado por el administrador del contrato u 

orden de compra, para lo cual el proveedor deberá coordinar con éste la entrega 

recepción de los bienes/servicios, la entidad contratante no asignará en ningún 

caso a su personal para realizar las labores de embarque y desembarque de los 

bienes que deban ser entregados por el proveedor, debiendo obligatoriamente 

éste contar con el personal necesario para cumplir con su propósito. El 

administrador del contrato u orden de compra se reserva el derecho de no recibir 

los bienes / servicios en caso de que el proveedor no cumpla con esta condición.

LUGAR DE ENTREGA:

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los Términos de 

Referencia y/o Especificaciones Técnicas

Se aplicará la multa (en ningún caso será inferior al 1x1000), por cada día de 

retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales. Las multas se calcularán 

sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentren pendientes de 

ejecutarse.

La multa será descontada al momento de efectuarse el pago correspondiente al 

contratista.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA



El Contratista, declara que no se encuentra inmersa en las causales de 

inhabilidades generales o especiales señaladas en los artículos 62 y 63 de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP y 110 y 111 del 

Reglamento General de la LOSNCP. 

El contratista debe contar con o disponer de todos los permisos y autorizaciones 

que le habiliten para el ejercicio de su actividad, especialmente, pero sin limitarse 

al cumplimiento de legislación ambiental, seguridad industrial y salud 

ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que 

se hayan establecidos en la orden de compra. 

El contratista se comprometerá a no contratar a personas menores de edad para 

realizar actividad alguna durante la ejecución contractual; y que, en caso de que 

las autoridades del ramo determinaren o descubrieren tal práctica, se someterá y 

aceptará las sanciones que de aquella puedan derivarse, incluso la terminación 

unilateral y anticipada de la orden de compra, con las consecuencias legales y 

reglamentarias pertinentes. 

Las partes libre, voluntaria y expresamente declaran que conocen y aceptan el 

texto íntegro de lo expuesto en la orden de compra de ínfima cuantía.

DR. MANOSALVAS VACA CARLOS ANÍBAL 

VICERRECTOR ADMINISTRATIVO

NOVACHEM DEL ECUADOR S.C.C

1793190259001

BASE LEGAL

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que 

este habilitado en el Registro Único de Proveedores. (…)” 

El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 

“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las 

demás obligaciones contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se 

encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato.

En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, 

fechas y montos.

Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.”

 DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD CONTRATISTA

El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 

“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos:

1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a 

multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico;

2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo 

electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y,

3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de 

una construcción o infraestructura existente, cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado 

del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en 

función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto de la 

contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de menor cuantía.

ACEPTACIÓN:
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